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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrienteévegetales, sustancias y materiales téxi‘cos o peligrosos
/

Con Iundamento en [05 am'cqs 135 lraécién IV, 1531racclén VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y layroteccién al Ambiente; 1, 2 lraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaclones de Imponaclén y Exporlacién y Cerfilicados de Exporlacl'n de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y Suslancias y
Materiales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién LIX. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiegte y Hecursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasilicacién y Codificaclén de Mercanclas cuya Importacién y expodaclén esté sujeta a Regulacién por parte de Ias ependenclas que Integran Ia Comislén Intersecrelarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacio’n de mercanclas cuya imponacién
y exportacién eslé sujeta a regulaclén por parte de la SecretarI’a de Medic) Ambiente y Recursos Naturales y dema's disposiciones apllcables, se expide la presente autorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada

‘ NOMBRE 0 RAZON SOCIAL

DOW AGROSCIENCES DE MEXICO, S.A. DE C.V.
BLVD. EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302
INDUSTRIAL XICOTENCATL
CP. 90431, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA
Teléfono. 01 (241) 4189300; Fax. 01 (241) 4189300
Correo-e. mildreth.villanueva@palosgarza.com
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VIGENCIA INICIAL
01/08/2016

VIGENCIA FINAL

01/08/2017

NOMBRE COMEFI‘CIAL
GALANT ULTRA / GALANT GOLD / GALANT XTRA / GALANT MAX/GALANT PLUS / VERDICT / EF-14OO (HALOXIFOP-R-METIL
ESTER)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A ,
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CATEGORIA TOXICOLOGICA ,/ CAS
5 W 72619-32-0

ESTADO FISICO
LIQUIDO ’

CONCENTRACION EN (%) O\COM,POS|CION
MINIMO: 9.98; NOMINAL: 10.51; MAXIMO: 11.03
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000 LITROS 100,000 I KILO 3808.93.01
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LlCégEgES/SR MURILLO JUAREz
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL FlEVEFlSO

Ejército Necional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
) Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

i
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I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones p/ontenidas en Ieyes, 'reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparaoion del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su oaso pudiera originarse asgcomo de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vii y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la ProcuradurI’a Federal de Proteccion al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y apoidentes.

Informativo.
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121AO404

‘\ CMJ/JMLA/JRRN FC/J ‘lM

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecrelaria de Gestién para la Proteccién Ambiental ~ Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente {
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. Presente.


